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— En el párrafo 42 del Informe General, léase: «Según la práctica establecida, la Comisión también examina 

las medidas adoptadas por los gobiernos con arreglo a las recomendaciones de las comisiones tripartitas 

(establecidas para examinar las reclamaciones presentadas en virtud del artículo 24 de la Constitución) y las 

medidas tomadas por los gobiernos en relación a las quejas en virtud del artículo 26 de la Constitución». En 

el título del cuadro, léase: «Lista de los casos en los que la Comisión ha examinado las medidas tomadas por 

los gobiernos en relación a las quejas en virtud del artículo 26 de la Constitución». 

— En el párrafo 49 del Informe General suprímase la referencia a China – Región Administrativa Especial 

de Hong Kong (C.144) y añadirla en el párrafo 50. 

— En el párrafo 54 del Informe General léase Bélgica (C.115) en lugar de Bélgica (C.155), y añádanse Chile 

(C.6); Chipre (C.90); Cuba (C.79 y C.90), e India (C.90). Sustitúyase el número total de casos por 39 respecto 

a 27 países. 

— En el párrafo 55 del Informe General sustitúyase el número total de casos por 3 038. 

— En el párrafo 57 del Informe General añádanse Colombia (C.6) y España (C.182), y sustitúyase el número 

total de casos por 147. 


